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en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar el zapato de seguridad marca ”Yalat”, 
modelo Yalstart perforado P. A. C., fabricado y presentado por 
la Empresa "Calseg, S. A.” CYALAT), con domicilio en Arta- 
joña (Navarra), carretera Puente la Reina, sin número, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III y 
grado A.

Segundo.—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca 
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello 
posible; un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
"Ministerio de Trabajo.—Homologación 682 de 5-XII-1980.—Zapa
to de seguridad, clase III, grado A”.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de loo medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, «calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 5 de diciembre de 980.—Por el Director general, 
el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

4777 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 683 el casco de seguridad 
no metálico, modelo «Europa», fabricado y presen
tado por la Empresa «Protector, S. A.», de Sallent 
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de ^Trabajo expediente 
de homologación del casco de seguridad no metálico, modelo 
«Europa», para clases N (normal) y E-AT (especial alta ten
sión) , con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en. cuya 
parté dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar el casco de seguridad no metálico, 
modele "Europa”, fabricado y presentado por la Empresa "Pro
tector, S. A.”, con domicilio en Sallent (Barcelona), calle Virgen 
del Pilar, número 1, como elemento de protección personal de 
la cabeza de clase N, o de uso normal, para trabajos donde 
existan riesgos mecánicos y eléctricos de tensiones inferiores a 
1.000 voltios.

Segundo.—Homologarlo asimismo como de ciase E-AT (es
pecial para trabajos con riesgo eléctrico de tensiones superiores 
a 1.000 voltios).

Tercero.—Cada casco de dichos modelo y ciase llevará en 
sitio visible '.n sello inalterable y que no afecte a la resistencia 
y condiciones técnicas del mismo y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: "Ministerio de Tra
bajo.—Homologación 683 de 5-XII-1980.—Casco N (normal) y 
E-AT (especial alta tensión)".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de ios 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-1, «cascos de 
seguridad no metálicos», aprobada por Resolución de 14 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 5 de diciembre de i9eo.—Por el Director general, 
el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

4778 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 677, la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, fabri
cada y presentada por la Empresa «Medical Op
tica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafs de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca «Medop», modelo «001-C», con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologción de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de montura tipo universal, mar
ca «Medop», modelo «001-C», con oculares de clase B, y protec
ción adicional 333, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica iMEDOP)», con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, 28, como gafa de montura tipo universal de protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocula
res la letra B, y en una de sus patillas de sujeción, marcada 
de forma indeleble, a siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 677 de 5 de diciembre de 1980. Medop/ 
001-C/333.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, gafas da 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—Por el Director general, 
el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.

4779 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 376, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo «008-C», fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, Socie
dad Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo «008-C», 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de montura tipo universal, mar
ca «Medop», modelo «008-C», con oculares de clase B, y protec
ción adicional 000, fabricada y presentada por la Empresa «Me
dical Optica (MEDOP)», con domicilio en Bilbao-ll, calle Er
cilla, 28, como gafa de montura tipo universal de protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocula
res, la letra B, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 676 de 5 de diciembre de 1980. Medop/008- 
C/000.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-- 
midad con lo dispuesto en el articulo 4.ª de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-16, gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 5 de diciembre de 1980 —Por el Director general, 
el Subdirector general, Jesús Velasco jeno.

4780 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 688 la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo 012-B, fabricada y presentada por 
la Empresa «Medical Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación dé la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo 012-B, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mavo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal da 
los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de montura tipo universal, mar
ca «Medop», modelo 012-B, con oculares de clase A y protec
ción adicional 222, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, 28, como gafa de montura tipo universal de protec
ción contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase lleva
rá marcada Je forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra A, y en una de sus patillas de suieción, marcada 
forma indeleble, la siguiente incripción: «Ministerio de Traba
jo.—Homologación 686 de 5-XII-1980,—MEDOP/012-B/222.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos, 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—Por el Director general, 
el Subdirector general, Jesús Velasco Bueno.


